
EDICTO 

 

EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 

CIVIL Y COMERCIAL N° 6 DEL DEPARTAMENTO 

JUDICIAL MORON, a cargo del Dr. Pablo Daniel 

Rezzonico, Secretaría Unica informa que el día 22 de marzo 

de 2023 dentro del horario tribunalicio (8 a 14 hs.) se 

procederá a la destrucción de 752 expedientes iniciados 

entre los años 1979 y 2011. Listado de causas a disposición 

de los interesados en la sede del organismo sito en calle 

Colón 151, primer piso, cuerpo D, de la ciudad de Morón por 

el plazo de 20 días para realizar las presentaciones del art. 

120 del Ac. 3397. 

El presente edicto se publicará en el Boletín 

Oficial y en el diario “El Cóndor” de Morón por el 

término de tres (3) días. 

Morón, 12 de octubre de 2022. 
 

 

Claudia Noemi Liberato 

Secretaria 

 

 

 


